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Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita, en el domicilio social, copia de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de cuentas y el informe de los Admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de los Estatutos sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el orden del día.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ricardo Mariano Pérez
Garrigues.—26.676.

VALDEOLEA DE INVERSIONES,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
acuerda por unanimidad convocar Junta General
Ordinaria de Accionistas de Valdeolea de Inversio-
nes SICAV, Sociedad Anónima, para el día 28 de
junio de 2004, en primera convocatoria, a las trece
horas, en la calle Mesena, número 80, Torre de
Operaciones, planta 1.a, de Madrid, y en su caso,
el siguiente día hábil, 29 de junio de 2004, a la
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con
el siguiente:

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Barcelona de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones
de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación del Ser-
vicio de Compensación y Liquidación de la Bolsa
de Valores de Barcelona.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta General de Accio-
nistas y modificación del artículo 13 de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales, en cumplimiento de la normativa
de transparencia de sociedades cotizadas, con el
objeto de introducir de un nuevo artículo 13 bis
relativo al derecho de información de los accionistas
de la sociedad, así como de dar nueva redacción
al artículo 15 relativo a la obligación del Consejo
de Administración de dictar un Reglamento de nor-
mas de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo.

Quinto.—Derogación, en su caso, de los acuerdos
adoptados en su día para la incorporación del artí-
culo 18 bis referido al Comité de Auditoría.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
Sociales con el objeto de introducir un nuevo artí-
culo 13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión
a cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo
al ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de
la representación por medios a distancia.

Séptimo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la
Propuesta de aplicación de resultados, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2003.

Octavo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado realizada durante el ejercicio de 2003.

Noveno.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Décimo.—Reelección, si procede, de Auditores
de Cuentas para el ejercicio 2004 o, en su defecto,
designación de nuevos Auditores de Cuentas de la
sociedad.

Undécimo.—Delegación de facultades a favor de
los miembros del Consejo de Administración, con

facultades de sustitución, para la más plena eje-
cución de los acuerdos que se adopten.

Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-

ción, en su caso, del acta de la sesión.
Los puntos 3.o, 4.o, y 5.o del orden del día se

someten a la aprobación de La Junta General de
accionistas solo en el caso de que no se adopten
los puntos 1.o y 2.o del orden del día de dicha
Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de los Estatutos Sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el orden del día.

En Madrid, a 20 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Juan Luis Nicolás
Gese.—26.778.

VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ, S.A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad,
con la intervención de su Letrado Asesor, de con-
formidad con las disposiciones estatutarias y legales
vigentes, acordó, en su reunión, válidamente cele-
brada el día 30 de marzo de 2004, día 25 de junio
de 2004, a las dieciséis horas, en el domicilio social,
sito en Villaviciosa, La Espuncia, s/n, en primera
convocatoria, y en segunda para el día 26 de junio,
en el mismo lugar y hora, a fin de deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio económico de 2003, y su comparación con
el ejercicio de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
de 2003.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración en el ejercicio de 2003.

Cuarto.—Reelección o nombramiento de Audi-
tores de Cuentas, para el ejercicio de 2004, de esta
Sociedad.

Quinto.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas, si procede, para el grupo consolidado para los
ejercicios 2004, 2005 y 2006.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados y para formalizar el preceptivo depósito
de las cuentas anuales, al Presidente, Secretario y
Consejeros.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta, en cualquiera de las formas esta-
blecidas en el artículo n.o 113 de la Ley de Socie-
dades Anónimas o, en su defecto, nombramiento
de interventores a los efectos de redacción y apro-
bación de la misma.

Examen de la documentación: En cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 112, 144 y 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que en el domicilio social, sito en Villaviciosa, La
Espuncia, s/n, se encuentran a disposición de los
señores accionistas, para su examen, los documentos
que serán sometidos a la aprobación de la Junta,
incluso el Informe de Gestión y el elaborado por

los Auditores, de todos cuyos documentos que serán
sometidos a la aprobación de la Junta, incluso el
Informe de Gestión y el elaborado por los Auditores,
de todos cuyos documentos podrán los accionistas
solicitar su envío gratuito.

Derecho de asistencia y representación: Podrán
asistir a la Junta que se convoca, personalmente
o por delegación conferida legalmente, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 22 de los Estatutos
sociales, los accionistas titulares de, al menos, 5
acciones, que lo acrediten de cualquiera de las
siguientes formas:

a) Mediante depósito de sus acciones en cual-
quier Banco Español dentro de territorio nacional,
los cuales entregarán las correspondientes tarjetas
de asistencia.

b) Los que teniendo acciones en su poder, soli-
citen directamente a la sociedad la tarjeta de asis-
tencia, dirigiéndose a tal efecto al domicilio social,
sito en Villaviciosa, La Espuncia, s/n, previo depó-
sito de las acciones hasta las 24 horas del día 19
de junio de 2004.

Villaviciosa, 21 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Miguel de Valdés
Cardín.—26.672.

VALLSUR RESIDENCIAL, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas de Vallsur Residencial, S. A., a celebrar, en
primera convocatoria, el día 24 de junio de 2004,
a las 17 horas y, en segunda convocatoria, el siguien-
te día, 25 de junio de 2004, a la misma hora, en
la calle San José, 2 de Valladolid.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
social cerrado al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado.
Tercero.—Aprobación o censura de la gestión rea-

lizada por el Consejo de Administración.
Cuarto.—Variaciones, si proceden, en el Consejo

de Administración.
Quinto.—Otorgamiento de facultades para elevar

a públicos, en su caso, los acuerdos anteriores.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del acta.
Se encuentran en el domicilio social a disposición

de los accionistas los documentos que se someterán
a su aprobación, pudiendo solicitar con antelación
o en la propia Junta las aclaraciones que estimen
precisas acerca de los asuntos comprendidos en el
Orden del Día, así como solicitar la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos.

Valladolid, 27 de mayo de 2004.—Jesús Herrero
García, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—28.099.

VALORES MADRID, S. A.,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

MOBILIARIA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 29 de junio de 2004, a las
12:00 horas, en el domicilio social de la misma,
calle Parador del Sol, 4, de Madrid, y en segunda
convocatoria, el día 30 de junio de 2004, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de


